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 ÁREAS DE OPORTUNIDAD 
PARA MEJORAR LOS 

PROCESOS DE COMPRAS 
PÚBLICAS: UNA VISIÓN 

PRÁCTICA
Roberto Hernández García 1

Corporación Mexicana de Asesores en Derecho

Existe una mala percepción de la contratación 
pública en México. Los usuarios consideran que 
no obstante la complejidad de leyes y sistemas, la 
contratación pública no es confiable y cuenta con 
muchos vicios y carencias que benefician a pocos 
con lo cual se debe de entrar en un círculo afectado 
por los vicios o definitivamente no participar, lo 
que afecta el número de propuestas a presentar 
en las licitación. 

Estos problemas no son nuevos ni devienen de 
una regulación específica, sino de la falta  
de conocimiento y de compromiso ético tanto de 
servidores públicos como de particulares. 

De ello que la presente contribución se centra, no 
en análisis jurídicos, sino en aspectos prácticos que 
vician las contrataciones públicas y que deben de 
mejorarse en aras de un mejor sistema de comprar 
para el Estado.

1 Las opiniones vertidas en este artículo son responsabilidad 
exclusiva del autor al momento de su publicación y no de la 
Auditoría Superior de la Federación, ni de COMAD, S.C. o de 
los organismos a los que pudiera representar el autor.
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a Licenciado Maestro en Derecho por la Universidad 
Panamericana. Es socio director de COMAD, S.C., firma 
de abogados fundada en 1965 especializada en temas 
de contratación pública, derecho de la construcción y 
normatividad anticorrupción nacional e internacional. 
Fue coordinador fundador del comité de contratación 
pública de la Barra Méxicana Colegio de Abogados; 
Coordinador del comité de contratación pública de la 
Comisión de Compraventa internacional de la International 
Bar Association, y representante de esta última ante la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (UNCITRAL) durante la revisión de la Ley 
Modelo de Uncitral para contrataciones públicas.
Ha coordinado las siguientes obras en materia de contratación 
gubernamental: “Aspectos Jurídicos de la Contratación 
Pública” por la Barra Mexicana, Colegio de Abogados; 
“International Public Procurement: A guide to best practice” 
publicada por la prestigiada editorial inglesa Globe Law 
and Business. Asimismo ha escrito múltiples artículos y 
participado como invitado para conversar en la materia en 
programas de televisión tales como “Pesos y Contrapesos” de 
la Auditoría Superior de la Federación, “Háblame Derecho” 
de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados. 
Está reconocido por las publicaciones independientes 
Chambers and Partners, WhosWhoLegal y Legal500 
como experto reconocido en contratación pública a nivel 
internacional y Testigo Social acreditado ante la Secretaría 
de la Función Pública. 
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Introducción

Es una realidad que las compras públicas (concepto que para efectos de este 
artículo incluirá las adquisiciones, arrendamientos, servicios y contratación 
de obra pública por parte de la administración pública federal), es de suma 
relevancia para la economía de un país. 

Como simple ejemplo reciente de esta afirmación, podemos observar el 
gran efecto negativo que la falta de contratación de obra pública a nivel 
federal ha generado para la industria de la construcción en fechas recientes. 

Es por ello que las compras públicas (también conocidas como contratación 
pública o contratación gubernamental) deben de satisfacer una serie de 
características que mantengan el sano equilibrio entre el interés público y 
el interés privado.

Una elemento fundamental para dicho equilibrio es la seguridad jurídica, que 
se refleja en el cumplimiento de la legalidad y el desarrollo de la conducta 
transparente en los procedimientos de contratación, en los contratos y en 
las controversias que se derivan de estos dos últimos conceptos, tanto por 
los actores del sector público como del sector privado. 

Al respecto, muchos análisis afirman que las leyes de contratación vigentes 
no son adecuadas y que se requieren cambios profundos. 

Si bien lo anterior puede tener un importante grado de verdad, lo cierto es que 
debemos comprender que no hay leyes perfectas y que todo ordenamiento 
jurídico es susceptible de ser violentado o desatendido cuando no existe 
voluntad de cumplir su letra con seriedad. 

Por lo tanto, lo que se pretende con esta contribución, no es la crítica de 
artículos de las leyes ni de normas específicas, sino de conceptos que por 
muchos años se han desatendido y que, a criterio del autor, deben ser 
analizados y atendidos por las instancias correspondientes para tomar 
las medidas adecuadas, que como concluiremos, no se limitan a cambios 
legislativos, sino a una modificación sustancial de capacitación, desarrollo 
y control de las voluntades que se desarrollan en los procesos. 

Áreas de oportunidad para mejorar los procesos de compra

El mejor termómetro para saber cuáles son las oportunidades en procesos de 
compras gubernamentales no son los análisis jurídicos, sino las percepciones 
y experiencias de los usuarios. 

En este sentido, podemos afirmar que el concepto crítico en este aspecto, 
es la falta de confianza del particular de buena fe, de que los procesos de 
contratación pública se lleven a cabo con apego a la legalidad y con la 
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objetividad que garantice que los procesos se adjudican realmente a los 
mejores postores.

Ello se refleja asimismo en la falta de participación, en una mayoría de 
procedimientos que podrían beneficiarse con multiplicidad de actores y en 
consecuencia con muchas ofertas que garantizarían mejores condiciones 
para el Estado. 

Al respecto, es una percepción generalizada, el que las compras 
gubernamentales están viciadas y que desde su conceptualización están 
“destinadas” a determinados sujetos bien “ubicados” o “conectados” con 
servidores públicos clave de las dependencias y entidades contratantes. 

Esta percepción es un problema de fondo y no solo de forma y puede tener 
muchas razones: desde el desconocimiento de la legislación, pasando por 
la falta de experiencia en la contratación y concluyendo con verdaderas 
experiencias negativas de los usuarios, quienes son literalmente víctimas 
de la opacidad con la que muchos servidores públicos actúan en colusión 
con participantes específicos con los que se benefician recíprocamente. 
Lo cierto es que finalmente la desconfianza en México, no se basa en una 
opinión negativa de las leyes de contratación pública, sino en aquellos que 
la aplican y se benefician de ello. 

Por ello, sin pretender ser exhaustivo ni mucho menos, en este artículo 
presentaré planteamientos basados en las opiniones que he recibido de 
muchos licitantes, contratistas y proveedores, durante más de 20 años de 
experiencia en esta área, y que a pesar de cambios en la normatividad, 
continúo escuchando como lamentos de una situación que no cambia y que 
día a día merma la esperanza de una contratación pública transparente en 
México, y que son los siguientes: 

Redacción y Contenido de Convocatorias (Bases de Licitación)

Planteamiento: 

Una queja frecuente de aquellas personas que participan en las compras 
públicas es la falta de claridad y objetividad en los documentos para invitar 
a licitar, conocidos como Convocatoria o Bases de licitación o Concurso. 

En muchos casos, dichos documentos tienen contradicciones, errores, y 
desviaciones que generan, desde el origen de los procesos, dudas, confusiones, 
y hasta falta de confianza en los procedimientos. En muchos casos estas 
desviaciones derivan de omisiones o incompetencia, pero en muchos otros, 
son reflejo de colusiones y orientaciones tendenciosas de los procedimientos 
de compra entres servidores públicos y licitantes de mala fe. 
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Esto resulta sumamente negativo pues la convocatoria es (o debería ser por lo 
menos), el primer contacto de un potencial proveedor con su cliente potencial. 

El problema fundamental es que las juntas de aclaraciones se convierten 
literalmente en las solicitudes de corrección de discrepancias, ambigüedades 
formales y otros aspectos, que convierten dicha etapa en una carga de 
responsabilidad revertida, es decir, el licitante es el que debe procurar 
con sus preguntas la claridad de las convocatorias, en lugar de que los 
documentos sean claros y las dudas conceptuales. 

Aquel dicho en el sentido de que “la forma es fondo” toma especial relevancia 
en el procedimiento, viciando desde ese momento el ambiente, pues los 
licitantes se preguntan, entre muchas otras cosas: 

• Si uno de los dos puntos en contradicción me convienen, y hago
la pregunta, ¿la dependencia escogerá el que no puedo cumplir?

• Si pregunto dos puntos que se contradicen, ¿esto me pone en posición 
de desventaja con mi competidor al hacerle notar mis debilidades?

• Si no pregunto y simplemente dejo al criterio de la dependencia
o entidad contratante su criterio, ¿podrá optar por aquel que le
beneficie y me perjudique en consecuencia?

De la misma forma, para el sector público, la mala redacción y la contradicción 
de términos resulta ser desfavorable al dejarla con preocupaciones similares. 

He tenido la oportunidad como Testigo Social, de estar en procedimientos en 
donde los Comités Revisores de Convocatorias se convierten en verdaderos 
campos de batalla de egos entre las áreas contratante, jurídico, órgano 
interno de control y usuaria, y la convocatoria, después de tres revisiones, 
continúa siendo tan mala como al principio gracias a la falta de seriedad 
en los procesos. 

Esta es un área de oportunidad fundamental ya que si los temas son claros 
y precisos, se podrán resolver innumerables temas críticos tanto en el 
procedimiento de contratación, como en el contrato. 

Sin embargo, la situación se complica cuando las áreas convocantes 
simplemente lanzan la convocatoria sabiendo sus debilidades, esperando 
que todas las indefiniciones se resuelvan en las juntas de aclaraciones. 

Se requiere la existencia de un modelo estándar de convocatoria en los 
temas generales, que aplique para toda la administración pública federal 
y que varíe única y exclusivamente en las particularidades del proyecto, 
tales como requerimientos, características, especificaciones y forma de 
contratación, de tal manera que las áreas compradoras se limiten a variar 



R
ob

er
to

 H
er

ná
nd

ez
 G

ar
cí

a

lo fundamental. Esta fórmula es utilizada por bancos multilaterales por lo 
que el esquema es claramente posible. 

Otra propuesta es que exista un verdadero “control de calidad” en la emisión 
de los documentos licitatorios, de tal manera que cuando sean publicados, 
hayan sido revisados no solamente por los servidores públicos competentes, 
sino por servidores públicos capacitados y entrenados tanto en el fondo 
como en la forma de las compras. 

¿Cómo beneficia esta situación la opacidad y la integridad?

La deficiente o desviada redacción de convocatorias y documentos de la 
licitación pueden provenir esencialmente de dos razones: de la colusión 
de servidores públicos y licitantes que pretenden beneficiarse con una 
contratación “con dedicatoria” lo que implica un problema de integridad, 
o bien de la falta de capacitación y conocimientos, lo que deriva de una
falta de profesionalización.

Ambos casos pueden llevar a problemas graves resultantes en proyectos 
fallidos, sobrecostos, litigios o actos de corrupción. 

1. Juntas de Aclaraciones y “Repreguntas”

A finales del año 2015 tuve la oportunidad de apoyar profesionalmente 
a una empresa privada para participar en una licitación cuyo proyecto se 
consideraba “prioritario”. 

La convocatoria fue tan imprecisa y contradictoria, que surgieron 
aproximadamente 900 preguntas entre todos los interesados. 

Increíblemente, muchas de las preguntas eran absurdas y coincidentes entre 
los participantes, pues todos se percataron claramente de los asuntos que 
no estaban bien definidos en los textos que la integraban. 

El problema se agravó cuando, no obstante que los licitantes al darse cuenta 
de que existía una cantidad innumerable de preguntas e indefiniciones en 
las obligaciones que las bases les imponían, preguntaron nerviosos a la 
convocante si determinados hitos clave del contrato que se celebraría se 
modificarían, la dependencia insistió en que dichos eventos se mantendrían 
como el primer día, generando un ambiente de alta tensión entre los licitantes. 

Como si no fuese suficiente, lo anterior se complicó cuando la dependencia 
pospuso la junta de aclaraciones en dos ocasiones por “la gran cantidad 
de preguntas”, y finalmente al entregar las 800 respuestas, otorgó el plazo 
de ley de 24 horas para que se formularan repreguntas. 
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Como era de esperarse, las respuestas a las aclaraciones, eran tan imprecisas 
como la propia convocatoria y por lo tanto, los licitantes, ante el plazo 
fatal, presentaron sus propuestas comprometiéndose a cumplir con un 
documento confuso, mal hecho y mal aclarado. 

Esto no puede suceder en un proyecto prioritario para el gobierno federal 
en el que se ofertaron 700 millones de pesos por los licitantes. 

¿Qué se puede hacer ante este tipo de problemas que no son excepciones?

En primer lugar, regresamos al problema de la correcta redacción de las 
bases de licitación, y en segundo lugar al tema de la profesionalización de 
los servidores públicos que participan en los procesos de compras públicas. 

¿Cómo beneficia esta situación la opacidad y la integridad?

La falta de atención y desahogo adecuado de respuestas en las juntas de 
aclaraciones pueden también provenir esencialmente de dos razones: de la 
colusión de servidores públicos y licitantes que se hayan puesto de acuerdo 
en la forma de “cerrar la participación” de terceros, lo que implica un 
problema de integridad, o bien de la falta de capacitación y conocimientos, 
lo que deriva de una falta de profesionalización.

Ambos casos pueden llevar también a problemas graves resultantes en 
proyectos fallidos, sobrecostos, litigios o actos de corrupción. 

2. Inconformidades y autoridades competentes

Todo sistema legal debe de tener controles para que en caso de desviaciones, 
estas últimas se puedan corregir en forma adecuada y objetiva por una 
autoridad imparcial. 

En el caso de las contrataciones públicas, existe el procedimiento de 
inconformidad cuyo deber ser es el control de legalidad del procedimiento 
de contratación, es decir, asegurarse, previo impulso procesal de una parte 
interesada, de que durante el procedimiento de contratación, al ser un 
procedimiento administrativo, las entidades y dependencias convocantes 
hayan cumplido con la normatividad aplicable. 

Al respecto podemos afirmar que la instancia de inconformidad (que 
no es un recurso por cierto), está bastante desarrollada en cuanto a su 
procedimiento, tanto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, como en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, con el apoyo normativo supletorio de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, como en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Sin embargo, los particulares tampoco tienen confianza en las inconformidades, 
siendo que el problema principal no está en el procedimiento mismo, sino 
en la falta de certidumbre de los licitantes en cuanto a las autoridades 
resolutorias, que propiamente están incrustadas dentro de la estructura 
administrativa de las dependencias y entidades convocantes, en los 
denominados Órganos Internos de Control. 

Esta situación se ha recrudecido con la inestable presencia de la Secretaría de 
la Función Pública, que desde hace varios años, pero particularmente desde 
el inicio de esta administración, ha perdido su control y fuerza en entidades 
y dependencias como consecuencia de la iniciativa del Ejecutivo Federal 
de desaparecerla en sustitución del supuesto “Órgano Anticorrupción” 
que nunca vio la luz. 

De ello que el “delicado equilibrio” que existió en su momento, en el que las 
fuerzas de los órganos internos de control contrarrestaban las arbitrariedades 
de las dependencias y entidades, se ha visto mermado perjudicando la 
objetividad e imparcialidad que se requiere por un agraviado para que su 
causa se analice con la debida seriedad. 

No es poco común ver como los funcionarios de una entidad o dependencia 
“brincan” hacia los órganos internos de control o viceversa, lo que genera 
una desconfianza clara hacia el ciudadano de que el “fiscalizador” tenga 
deseos de ser el “fiscalizado” por convicción y suponiendo que existen 
causas tales como incentivos económicos, administrativos o políticos insanos. 

De ello que en muchas ocasiones las inconformidades se tramiten, desarrollen 
y resuelvan conforme a las instrucciones de los titulares o áreas de las 
dependencias y entidades cuyos intereses específicos orientan los resultados. 

Famosa se volvió la frase de un titular de un organismo descentralizado 
en una reunión que tuvo con la titular de su órgano interno de control, a 
la que instruyó: “Aquí ninguna inconformidad puede proceder, porque 
todo lo hacemos bien aquí”. 

¿Cómo beneficia esta situación la opacidad y la integridad?

La falta de confianza en los OIC al considerarse como una “extensión” 
administrativa de las dependencias y entidades es sumamente grave, pues 
los licitantes literalmente renuncian a defender sus derechos y en muchos 
casos prefieren “arreglarse” a iniciar acciones legales. 

En algunos casos inclusive las dependencias y entidades amenazan a los 
licitantes de no inconformarse so pena de “no volver a ganar un contrato”. 
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3. Testigo Social

Una de las preguntas frecuentes realizada por los licitantes es: “¿y de qué 
sirve el Testigo Social?

Como creyente de la figura y testigo social acreditado, me ofende la 
pregunta y aunque la trate de defender, el cuestionamiento sigue siendo 
válido lamentablemente. 

Si bien es grave que los participantes en un proceso no conozcan qué es 
un testigo social, su función y su importancia, es cierto que ni el sector 
público ni el sector privado le han dado a esta figura la atención y relevancia 
necesaria para que se fortalezca y sirva precisamente para evitar entre otros 
temas, la imprecisión en las convocatorias y en las juntas de aclaraciones. 

Y el problema es que no existe una capacitación uniforme, ni una forma 
uniforme de actuar de los testigos sociales en virtud de que la Secretaría 
de la Función Pública, entre sus muertes artificiales y resucitaciones, ha 
tenido en los últimos años vaivenes graves en esta materia, tales como 
selecciones viciadas durante el sexenio anterior, hasta desdén por la figura 
y falta de respeto a la misma antes de la entrada del actual Secretario, quien 
aparentemente pretende resucitar la figura con mayor seriedad. 

En muchas ocasiones, ha sucedido que las propias entidades convocantes 
–por razones “insospechadas”– atacan a los testigos sociales y a sus criterios,
mientras que la Secretaría de la Función Pública los ha dejado a la deriva 
de un descrédito que no merecían. 

La figura del Testigo Social representa uno de los mayores logros de la 
participación ciudadana en los procedimientos de contratación, pues 
literalmente es el único visor de la sociedad en estos últimos y, al descuidarlo 
o no orientarlo por el camino correcto, se está dejando a un lado la única
forma en que la sociedad puede saber qué está pasando adentro.

 ¿Cómo beneficia esta situación la opacidad y la integridad?

La falta de conocimiento de lo que hace un Testigo Social, la falta de respaldo 
que, en administraciones anteriores, la Secretaría de la Función Pública 
le ha dado a esta figura y su “soledad” frente al sistema, provoca que se 
convierta literalmente en un “aval” de formas en lugar de un contrapeso 
de las contrataciones haciéndolo en muchos casos una figura de papel. 

4. Normatividad y “jurisprudencia administrativa”

Las leyes de contratación pública son normas complejas que regularmente 
requieren una interpretación para su adecuada aplicación y cumplimiento 
a la seguridad jurídica. 
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Sobre el particular, no obstante que la Secretaría de la Función Pública, 
la Secretaría de Economía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
son las dependencias competentes para interpretar la ley para efectos 
administrativos, dichas interpretaciones en términos generales no son 
públicas ni accesibles a los particulares (salvo aquellos pocos criterios 
publicados en la página de internet de la Secretaría de la Función Pública 
que muchas veces inducen al error por no saberse si están vigentes los 
presupuestos sobre los cuales se emitieron, entre otras cosas). De la misma 
forma resulta literalmente imposible para un particular solicitar una consulta 
o siquiera una confirmación de criterio, pues legalmente la Unidad de
Normatividad en Contrataciones Públicas dependiente de la Secretaría de la 
Función Pública, solamente atiende consultas de entidades y dependencias. 

¿Cómo beneficia esta situación la opacidad y la integridad?

La falta de criterios públicos claros y objetivos que les permitan a los particulares 
conocer con transparencia sus derechos y obligaciones, definitivamente merma 
la seguridad jurídica con la que los particulares pueden o deben actuar. 

5. Otros problemas graves de carácter Macro

Como temas menos precisos, pero no por ello menos graves, a continuación se 
presentan algunos temas críticos que al estar heridos, requieren una atención 
urgente para que la contratación pública recupere la confianza social. 

a) Compranet

Alguna vez el campeón de los sistemas electrónicos de información 
gubernamental a nivel internacional, hoy en día Compranet se ha reducido 
a ser el “Dropbox” público de las compras gubernamentales, no habiéndose 
jamás convertido en un sistema real de contrataciones públicas, sino en un 
mero intermedio de entrega y recepción de documentos. 

No desdeño de ninguna forma su utilidad, pero precisamente su falta de 
evolución ha creado una falta de confianza en los usuarios. 

¿Es confiable? ¿Qué pasa si no sube la información correctamente? ¿Puede 
alguien diferente al servidor público tener la llave de entrada a la bóveda? 
son preguntas permanentes que inquietan a los licitantes. 

Lo cierto es que pocos participantes entienden y comprenden cuál es el 
verdadero fondo de COMPRANET. 

Otro tema de gran preocupación es precisamente la desconfianza del sistema 
en sí mismo al saberse que en muchos casos la propia plataforma no permite 
la adecuada recepción de grandes volúmenes de información. 
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b) Legislaciones locales

Finalmente, un problema macro e imposible de resumir en algunos párrafos, 
es la gran desconfianza que tienen los proveedores de participar en licitaciones 
de entidades federativas ante la opacidad y falta de transparencia en los 
procesos, que sin ser un tema legal, da como resultado la afectación de las 
finanzas públicas locales y la disminución de posibilidades de crecimiento 
en el interior del país, ante una crítica clara de que el país continúa 
indebidamente centralizado. 

I. Áreas de oportunidad

Siendo tan complejos los temas que le duelen a las compras públicas, 
resultaría simplista en un trabajo como el que se presenta aquí, el proponer 
soluciones holísticas. Sin embargo, consideramos que fruto de la experiencia 
en la materia, y viendo los reiterados vicios que se presentan, las siguientes 
herramientas pueden coadyuvar a mejorar el sistema: 

a) Entrenamiento y certificación administrativa.- Tanto servidores
públicos y particulares interesados en licitar como proveedores y
contratistas deben recibir un entrenamiento específico por parte
de autoridades capacitadoras o particulares acreditados para tal
efecto, con el propósito de conocer no solamente “la ley” sino sus
razonamientos y consecuencias. Una gran parte de la opacidad se debe 
a la ignorancia o a suponer cosas que realmente no se permiten. De
ello que el entrenamiento permita un doble efecto: hacer conscientes
a los participantes en las contrataciones públicas (servidores públicos
y particulares) de sus acciones y omisiones, y asimismo asegurar
que sus posibles actos irregulares fueron deliberados.

b) Entrenamiento y certificación de integridad.- De la misma forma
que el rubro anterior, tanto servidores públicos y particulares
interesados en licitar como proveedores y contratistas, deben
de recibir un entrenamiento de integridad (anticorrupción) por
autoridades capacitadoras o particulares acreditados para tal efecto,
con el propósito de que conozcan no solamente temas de ética, sino
de riesgos legales de actuar en contra de la ley. Esto incluiría una
recertificación bianual como en el caso de las empresas que tienen
sistemas de entrenamientos anticorrupción. Ello comprometerá más
a los servidores públicos y participantes en su debida actuación.

c) Control de calidad documental y de proceso.– Los documentos
del procedimiento licitatorio (Convocatoria, bases de licitación,
especificaciones, contratos modelo, etc.), deben de emitirse,
modificarse, y desarrollarse con base en un sistema de calidad
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que permita, en cuanto a la forma, que sean claros, congruentes y 
precisos, basados en un estándar universalmente aplicable para la 
administración pública federal, con sus particularidades específicas, 
y en cuanto al fondo, asegurándose de que cumplen con estándares 
objetivos e imparciales. En este punto entra el Testigo Social como 
figura relevante de verificación documental y de fondo. 

d) Interpretación y “Jurisprudencia administrativa”.- Es necesario que
exista una base de datos de conocimientos, experiencias y criterios
uniformes pero sobre todo públicos, que permitan tanto a servidores
públicos como a particulares usar criterios de interpretación certeros
en beneficio de la administración pública y de los usuarios. El internet
resulta una maravillosa herramienta sencilla, económica y de fácil
acceso, y el propio COMPRANET es la plataforma idónea para tal
efecto.

e) Reestructura Administrativa

En toda esta vorágine de aspectos normativos, se encuentra un
tema fundamental: es necesario que las dependencias y entidades
profesionalicen a los compradores públicos, entrenen a los
particulares, y en el caso de las autoridades fiscalizadoras, que
estas se encuentren literalmente segregadas y separadas de las
entidades y dependencias. En términos concretos, es necesario que los 
órganos internos de control mantengan la independencia suficiente
que impida influencias recíprocas con sus fiscalizadas, y que los
servidores públicos que trabajen en los OICs no puedan trasladarse
inmediatamente a las dependencias y entidades o viceversa.

Conclusiones

En esta pequeña colaboración se han tratado problemáticas que se discuten 
entre licitantes, en foros especializados y entre abogados, que con el paso 
del tiempo han afectado la contratación pública en México sin que en la 
actualidad se observen avances claros y efectivos. 

Todavía es momento para que las autoridades legislativas y administrativas 
escuchen a los particulares y conozcan aquéllos aspectos que continúan 
mermando la confianza de muchos actores que esperan hacer bien las cosas, 
y que lamentablemente fortalecen las colusiones, la presencia de licitantes 
mal intencionados y los abusos de poder. 

Es tiempo de que servidores públicos y licitantes otorguen a la contratación 
pública, la misión de ser un medio de mejora de las condiciones de vida 
en México y no una manera de continuar expoliando los escasos recursos 
del país en beneficio de unos pocos. 
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